
 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, nueve (9) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 

ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y REQUIERE A LA PARTE ACTORA  

 
Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: OLIVERIO VARGAS BALLESTEROS  
 

Demandado: LUIS CARLOS FLECHAS VEGA   
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2016-01289-00 
 

Dentro del proceso de la referencia, por ser procedente, el Despacho acepta la 

renuncia al poder que hace la mandataria judicial de la parte actora, lo anterior 

conforme lo dispone el artículo 76 del C. G. del P., pues según comprobante de 

la empresa de correos que fue aportado con la solicitud de renuncia, esta 

decisión le fue informada al demandante.  

 

Se indica además que esta situación impidió el desarrollo de la audiencia que 

tenía prevista para el cuatro (4) de agosto de 2021.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora; para que constituya nuevo 

apoderado con el fin de continuar con el trámite normal del proceso. 

 

Una vez se allegue el poder, se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es la DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS No. 119 fijados en la 

Secretaría del Despacho hoy 10 de AGOSTO 

del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 

 


